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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta M adre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta D oña María Luisa F er
nanda, con tin ú an  en esta corte sin  n oved ad  en  su im 
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El Sr. duq u e  de la Vi c t or ia  desde Muniesa el 4 del  ac 
tual par t ic ipa que el subteniente D. Mar iano Castaí íer ,  co
mandante de la Mil icia nacional  de Mas  de las M a t a s ,  salió 
de aquel  punto el 29 de F eb r e r o  ú l t imo por disposición del 
gobernador con los Nacionales  que t iene á sus órdenes y 12 
caballos del regimiento de Borbon , con el objeto de sor pr en
der á los facciosos que estaban en A g u a v i v a ,  protegiendo el 
movimiento la compañía de granaderos  del segundo batal lón 
de la G u ar d i a  Real  pr ovincial ;  y  sin embargo de que el ene
migo fue avisado por los tiros que d ispararon sus» vi gí as ,  lo
gró alcanzar le  con la cabal ler ía , dar  muer t e á t res  rebeldes,  
bacer cinco pr i s ioneros,  ent re  ellos dos her idos ,  y  coger tres 
armas de f uego ,  sin que por nuestra par te  hubiese desgracia 
alguna.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N  L I A  D E L  S E Ñ O R  F L O R E Z  E S T R A D A .

Sesión de l  d ía  8 de  M a r zo .
Se abrió a la una , y  leida el acta de la ant er i or  , quedó 

aprobada.
E l  Sr.  R E I N O S O  pidió que constase en el acta su voto 

conforme con el de la mayor í a del Congreso sobre las el ec-  
ciones de Hu e lv a .

Se dio cuenta  de algunos documentos que pasaron a la 
comisión de Actas.

Se mandar on d e vol ve r  al Gobierno otros relat ivos a e lec
ciones , los que según comunicación del  mismo,  necesi ta e x a 
minar la comisión de Actas del Senado.

Pasando al orden del dia se leyó el dictamen de la c o
misión en que se proponía la aprobación de las actas de T o 
ledo,  y en seguida tomó la pa l abra  y  dijo

El Sr.  C O R T I N A :  Señores ,  después de haber  e x ami na 
do el acta de T o l e d o ,  me he decidido á pedir  la p a l a br a  en 
contra del dictamen que la comisión presenta porque be o b 
servado haberse cometido en los actos electorales dos defec
tos de mucha importancia ,  de los cuales no debe presciudirse 
si no queremos que el sistema electoral  se falsee completa
mente.

Los Sres. Diputados  saben m uy  bien que la base,  por  d e 
cirlo asi , de los actos electorales la const i tuyen las d ipu ta 
ciones provinciales:  ellas han de reuni rse para formar  las lis
tas; ellas- han de oir  las reclamaciones que se ha?an ; ellas 
por ul t imo han de concurr i r  al acto del escrutinio general .  
También saben muy bien los Sres. Di putados  que la designa
ción de los distri tos hecha en la forma que la ley marca , es 
otro de los medios que la misma ley ha creido necesario esta
blecer para asegurarse de que los electores pueden concurr i r  
l ibremente á e je rcer  su de re cho,  y de que se da al acto toda 
la extensión que es menester.

Ent rando el orador  en mater ia,  dice que en las elecciones 
c Toledo hay dos defectos por  los cuales no deben a p r o b a r 

se; el primero porque la diputación provincial  no ha estado 
pu n id a  los 15 dias que la ley establece para  óir las rec l ama
ciones, sino una comisión de de spa cho ,  lo cual  es contra la 
ey . que el segundo delecto consiste en que la designación 
1 los distritos e lectorales  no se habia hecho atendiendo al 

Principio que la ley es tablece,  cual es el de la comodidad de 
°s electores,  sobre lo cual se había hecho protesta en la 

Junta general  de escrutinio.
El Sr. Q U I J A N A  contesta que  está ínt imamente conven-

0 de que las elecciones de T ol edo  no adolecían de n in g u-  
110 de los vicios que se han presentado,  sin adver t i r se  en ellas 
(He haya habido la menor  coacción. Contesta a las objeciones 
PrOpuestas por  el Sr. Co r t i na ,  y  en cuanto á la de no h aber  
ptadQ reunida la diputación provincial  los quince dias que  
a @y previene para oír las r eclamaciones ,  dice que si bien

o es c i e r t o , igualmente Jo es que se han hecho 181 recla
maciones ante la comisión de despacho , y con este motivo 

aco presente lo ocurrido en la legislatura anterior con las

actas de Al b ac e te ,  de cuya comisión era individuo el señor 
Cort ina.

Manifiesta i gualmente que no es ex t r año  que la d ipu ta 
ción provincial  deje de estar algunas veces r e un i d a ,  porque 
debiendo ce l ebr ar  por la ley 90 sesiones al a ño ,  sus indivi 
duos están casi s iempre r eu ni d os , por que  se les ha cargado 
con una mul t i t ud  de cargos ,  que les era preciso renunci ar  á 
sus obligaciones para  a t en de r  á los negocios que les están 
confiados.

Hace en seguida varias observaciones acerca de la desig
nación de ios dis t r i tos ,  y concluye manifestando que aun r e 
bajando los 181 electores reclamantes,  en nada afectaba la 
e lección,  y que por  lo tanto no encontraba méri tos para que 
se desaprobasen las elecciones de la provincia de Toledo.

Los Sres.  Cor t ina  y Qu i ja na  hacen mutuament e algunas  
rectificaciones.

Se puso á votación el dictamen , y  quedó aprobado.
Fu e ro n  admit idos como Diputados,  por hal larse a p ro b a

das las actas de sus respect ivas provincias,  los siguientes:
Por  A l b a c e t e . = L o s  Sres. D. J ua n  Modesto de la Mota,  

D. Miguel  F er nandez Cantos y D. Vicente F e r r e r  Mendi r i .
A v i l a . = L o s  Sres. D. An dr és  Cabal lero y  D. J u a n  Mar t in  

Car  ramo lino.
B ú r g o s . = L o s  Sres. D. M an u el  de la R i v a h c r r e r a ,  D. P a 

blo Go van t e s , D. Ramón Sant i l lan y D. J u a n  Gil Delgado.
C ó r d o b a . = S r e s .  D. Antonio Valer a y Via na  , D. Joaquín  

Francisco Pacheco,  D. Diego A l v e a r ,  D. José Peñ a Ag ua yo  
y  D. Antonio Rios y Rozas.

Huesca . — Sres. D. José P e r e z  de Rivas y D. Al e j andr o  
Ol ivan.

J a é n . — Sres. D. José M u ñ o z  Maldonado , marques  de Do
n a d í o ,  D. Benito R omer o y D. Pab l o Ayala y M o r ía .

N a v a r r a . — Sres. D. Florencio García G o y e n a ,  ba rón  de 
Biguezal  y D. J u a n  Pablo Ri ved .

O r e n s e . = S r e s .  D. Joaqu ín  Eugenio de C a s t r o ,  D. P e d ro  
S a n j u r j o ,  D. Sat urn i no Cal der ón Collantes,  D. M a n u e l  Fe i -  
joo y Rio y D. Tomas  Suarez  de Puga.

O v i e d o . = S r e s .  D. Francisco T ame s  Hevi a,  D. P ab lo  M a 
ta Vi gi l  , D. J u a n  de Posada Ar guel les ,  D. A le jandr o  Mon,  
conde de Toreno.

Varios  Sres. Di put ados  piden la palabra.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E  manifiesta que siendo bastante es

pinosa la cuestión en que va á e n t r a r s e ,  debe a d v er t i r  a los 
Sres. Diputados que han pedido la palabra que no puede p e r 
mi t i r  se dir i jan palabras  ofensivas contra ningún Sr.  Di pu
tado sin que presenten pruebas  legales de lo que di jeren.

El  Sr. conde de T O R E N O :  Yo ruego á V. S. que no 
prevenga a ningún Sr.  Di pu t ado :  cualquiera cosa que se d i 
ga ,  estando aqui mis compañeros  y y o ;  se contestara.

E l  ;Sr. P R E S I D E N T E :  Yo lo he dicho por decoro del 
Congreso:  ya  se que está V.  S. presente para contestar.

E l  Sr.  conde de T O R E N O :  Yo lo he reclamado por que 
creo que esas prevenciones son ofensivas á mi persona: deseo 
por lo mismo que se de toda la t i t ud  á esta discusión ; que si 
se vert iesen palabras  ofensivas,  se contestará como corr es 
ponde á las ofensas.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Yo no solo por consideración á 
V.  S . , sino á mí mismo:  en este puesto estoy en obligación 
de no p ermi t i r  ninguna palabra ofensiva ni á V.  S. ni a n i n 
gún otro Sr.  Diputado.

E l  Sr.  L A B O R D A  : Señor es ,  he oido con mucha sat is
facción la indicación que acaba de hacer  el Sr. Presidente;* 
y el Congreso me hará la just icia de creer  que en lo que 
voy á someter  á su del iberación no media odiosidad,  es pí r i 
tu de part ido ni consideración a lguna  de ningún genero;  p e
ro el cargo que aqui  desempeño me obliga á tomar  hoy so
bre mí el cumpl imiento de un deber  honroso,  aunque suma
mente desagradable.

El  Congreso recordará que cont ra  el señor  conde de T o 
reno se presentó una proposición de acusación sobre actos de 
malversación en el  ejercicio de sus funciones como secreta
rio que fue de Estado y del  despacho de Hacienda por los 
años de 34  y  3 5 ,  y que esta proposición de acusación p r e
sentada po r  un señor  D i p u t a d o ,  fue tomada en consideración 
y  sobre e l la  emit ido el  dictamen de la comisión del  Congreso.  
(.P id e n  la p a la b ra  en p ro  los Sres .  M on y  G a h a n o .) Bien se, 
señores,  que en el estado en que esta proposición se halla no 
es una expresión de ley en cont ra de la apt i t ud legal del se
ñ or  coude de T o r e n o ,  ni desconozco tampoco que según el 
reglament o,  concluida una diputación quedan terminados to
dos los negocios,  sin que puedan renovarse sino á instancias 
del  Gobierno ó de al gún señor  Di put ado ;  pero hay otra ley 
no escri ta,  que no por  eso deja de ser muy fuerte y obl igato
r ia,  ley que  en otra ocasión semejante fue invocada por a lgu
nos señores Di put ados ,  cuyas expresiones se me permi t i rá  que 
r e c u e rd e ,  pues que yo no quiero aument ar  nada de lo que en
tonces d i je ron al i mpugnar  el dictamen de la comisión de Ac 
tas sobre la admisión del Sr.  R amí r ez  de Ar el lano ( p iden  
suces iva m en te  la  p a la b ra  va rios  señores en uno y  otro sen
t ido) ,  cuyo dictamen consistía en no haber  encontrado funda
mento a l gunp en la ley para  que  dicho señor  dejase de to
m a r  asiente* en estos escaños. *

E n  aquel la discusión dijo el Sr.  Alcalá Gal iano ent re  otras 
cosas: ' 'estamos constituidos en un gran jurarlo y debemos m i 
rar  mucho por el decoro del  Congreso,” y el Sr.  Benavides en 
la misma sesión manifestó:  " e l  Congreso debe o br ar  como u n  
gran j u r a d o ,  con la mano puesta sobre el corazón como caso de 
conciencia; estas leyes son mas ant iguas (pie todas las const i tu
ciones , que todos los Gobi er nos ;  y si no están escritas en los 
códigos con t i n t a ,  lo están con caracteres indelebles en el co
razón de los hombres de bien.”  Pues bien,  a esta ley indeleble  
es á la que apelo yo en este momento.  ( P id e n  la p a la b r a  otros  
va rios  señores .)

No es mi ánimo,  señor es ,  ni es ocasión opor t una e n t ra r  á 
examinar  la proposición de acusación,  sin embargo de que en 
el Congreso existen datos muy abundantes  y luminosos pa ra  
d i l uc idar  esta ma ter ia ;  pero prescindo de esta consideración,  
y me fijo solo en que existe un documento que l lamar e p ú 
bl ico,  producido por un Dip ut ado ,  apoyado en datos c o mp ro 
bantes tomados en consideración por el Congreso.  Esto lo ha 
visto la nación entera;  se ha ocupado de el lo hasta la saciedad 
la prensa nacional y e x t r an ge ra ,  y hasta ahora nada se ha di 
cho en contrar io que pueda  bor r ar  aque l la  fuer te impresión 
que  pr oduj o y que l leva en sí un suceso de esta especie;  y  
por  un sentimiento unánime de indignación recordarán los se
ñores Diputados que fue expel ido de cierto cuerpo r es pe t a
ble un individuo por  l a s ó l a  circunstancia de haber  sido de
nunciado en un periódico como mal versador  de fondos p ú b l i 
cos. Lejos de mí la idea de que este ejemplo sea imi tado;  lo 
refiero únicamente para bacer  ve r  basta que punto l lega el 
prestigio de conservación,  ese sent imiento de vida que ani ma 
á los cuerpos  de esta especie. E l  Congreso de Diputados no ha 
sido menos celoso de su reputación,  porque recordará también 
que habiéndose reclamado contra la ap t i tud  legal de un Di
putado electo en la legislatura anter ior  por haber  sido d e 
nunciado asimismo en un periódico como deudor  de los fon
dos púb l i cos ,  el Congreso suspendió su admisión,  y  r e t i r an 
do la comisión su dictámen se dir igió al Gobierno en busca de 
antecedentes que pudiesen justif icar aquel  dicho,  cuyos an te 
cedentes no l legaron á remitirse por que  concluyeron antes las 
Cortes.

Vease,  s eñor es ,  consignado en todo esto el principio de 
que hay una ley indestruct ible é indeleble , como dijo el se
ñor  Btmavides,  que preside esta clase de resoluciones de unos 
cuerpos cuya fuerza consiste en la m o ra l i d ad ,  pureza y  pres
tigio de los individuos que los componen,  cuya ci rcunstancia 
es menester que la tengamos muy presente , porque nosotros 
somos l lamados como legisladores a la augusta  misión de for
mar leyes que deben ir s iempre revest idas de todo el pres
t igio,  de todo el decoro,  de una conducta  e j e mp la r  en todos 
los actos de nuestra vida publ ica ; po ique  si se duda , si se 
sospecha,  si en la opinión públ ica hay murmuraciones,  las l e 
yes que de aqui  sal ieren no tendrán toda la fuerza y vigor  
necesarios para produci r  el saludable efecto a que se di r igen.  
En s u ma ,  señores,  lo repi to .porque en esto van fundadas  mis 
sencillas reflexiones, ai  prest igio,  decoro y d i gn i dad del Con
greso y del mismo Sr.  conde de T or eno  interesa que S. §. no 
se siente en esos escaños hasta tanto que se desvanezcan esos 
cargos,  que sean como se quiera ,  cuando menos mant ienen en 
suspenso la opinión de S. S . ; vindiqúese S. S. como yo no 
dudo que podrá hacerlo y que lo hará.

No creo conveniente ex t ende rme mas sobre esta mater ia ,  
cuyas razones se sienten mas bien que se expl ican:  fio ent re  
tanto en que Ja resolución de esta cuestión sera propia de la 
dignidad de los Diputados y del mismo Sr.  conde de T or eno,  
y concluyo invocando nuevament e esa ley indeleble e indes
t ruct ibl e tan r ecomendada en otra ocasión por los Sres. G a 
liano y Bena vides.

El  Sr .  P E R . P I Ñ A  : Pido que se lean los ar t ículos  55 y i í  
de la ley electoral .

E l  Sr.  conde de T O R E N O :  Yo rogar ía al  Sr .  Pe rp iñ á  
que dejase esas peticiones para cuando le llegase el t urno de 
la palabra.El  Sr. P E R P I Ñ A :  Cual qu i er a Sr.  Di putado tiene derecho 
para reclamar  la lec tura de un a r t íc u lo ;  pero yo cedo de ese 
derecho por  ahora.

El Sr.  conde de T O R E N O :  P o r  seguir  el ejemplo que ha 
presentado el Sr.  P e r p i ñ á  empezare supl icando al Sr.  P r e s i 
dente se s i rva m a n d a r  leer  el art.  87 del reglamento.  ( 5 c  le
yó .)  Yo hubi era  deseado que el Sr. Labor da  cuando ha r ecor 
dado este ar t ículo no se hubiese abstenido de hablar  de su se
gunda par te ,  porque como honrado y hombre de bien,  l i a t ando  
de hacerse una especie de «acusador, no debió de j ar  cláusula a l 
guna que pudiera  favorecer le o desfavorecer le.  En  ese ai — 
líenlo se previene que toda proposición ó cualquier  otro t r a 
bajo que haya quedado pendiente al concl ui r  una legislatura 
no se pueda tomar  en consideración á no ser que se baya r e 
novado por el Gobierno ó a lgún Sr.  Di pu t ado ;  pero añádese 
en seguida que al conclui r  la diputación se dan por termi na
dos en t er ament e cuantos negocios hubiese empezados.  Yo por 
consiguiente apoyándome en esta cláusula hubiera podido con
testar  con ella ; pero prescindo de esta cuestión de si el señor 
L abor da  ha hablado de todo el a r t í c u l o ,  y  voy á hacerme 
cargo de la cuestión g e n e r a l ,  de si puedo cont inuar  sentando-



me en estos esc¿mos y de si hay una verdadera  «acusación c o n 
tra m í ,  y diré tumhien algo de paso de las circunstancias  en 
que  se intentó esa acusación.

H a  recurr ido el Sr .  Labovda  a los sentimientos de los 
hombres  honrados para no jur .ni t i r  (]uo se sienten en estos 
escaños sino aquel los  individuos cuya conducta este l ibre de 
todo reproche , y sobre todo en uno que  como Ministro de 
ia corona ha tenido á su cargo negocios de a :1a consideración.  
Y o ,  en efecto,  he tenido á mi cargo asuntos g r a v e s ,  y la ina- 
j o r  glor ia  mia y mej or  apología  de mi conducta , es que en 
medio de tantos meses de estarse escudrinando por mis ene
mi gos ,  no se ha podido hal lar  otra materia con que a tacarme 
que  esta , bien pequeña  y nimia por cierto.

H a  dicho el Sr .  preopinante apelando á esos sentimien
tos , que  el Sr .  conde de T o re n o no debía continuar en este 
s i t io;  pero el Sr .  conde de To re no  cree* que por su propia  de
l icadeza y  por  el honor suyo y de su lamil ia  no debe un 
instante ni separarse un momento de estos bancos.

E l  conde de T o r e n o ,  después  que lúe Secretar io del  D e s 
p a c ho ,  se ha sentado en e l los ;  el conde de T o r e n o ,  que se 
sentaba úl t imamente  cuando su acusador  estaba e nl re nt e ,  pro
vocó el mismo esta cuestión sin que ñ a f i e  se levant as e ,  y  
ruando se supo que no podía presentarse ya  porque  se le ha
bía declarado sujeto á reelección , se empezó esa acusación 
que  se renovó al irse á cerrar  las Cor t es ,  viéndose asi  pr iv a
do de los medios  de responder.

E l  conde de T o i e n o  se hubiera desdeñado de contestar  
á ar t ículos  de per iódicos ,  porque si en estos hay hombres  de 
bien que escriben , los hay también que no lo son, y que en 
nuestros años de revolución V de opiniones encontradas  , se 
ocupan no solo en atacar  las de sus contr ar io s ,  sino en escu
d r iñ ar  hasta sus mas mínimas acciones.

E l  conde de T o re n o 110 halló tampoco nunca acusación b a s 
t a n te ,  por que  nunca vinieron í mn adas  por hombres  respeta
b l e s ;  casi  todas eran anónimas ó de personas que quizá lo 
bacian por verse  pr ivadas  de Jos favores  que el con de T o -  
icno les había estado dispensando.

L a  imprenta nacional y e x t r a n j e r a  dice el Sr ,  L ab o rd a  
que  se ha ocupado de esto;  r pues q u e ,  la e x t r a n j e r a  no in
curre  en los mismos de s va r io s ?  Pero va qu** tan instruido se 
halla S.  S. ,  pudo haber manifestado que  el Morni ng-Chroni cl e,  
que se ocupó también de e l l o ,  vino á poros dias desmintiendo 
esta aserc i ón,  porque se vio amenazado de un proceso en un 
país donde se respetan las l eyes ;  se relr icló, y retractándose,  
el conde de T o re n o se abs tuvo de perseguirle.

Asi se ve que ei conde de T or en o nunca ha podido contes
tar a esa acusación,  porque se le ha hecho cuando estaba a u 
sente;  que cuando se lo ha atacado por la imprenta ,  nunca ha 
sido por personas  r es pe tab l es ,  ) que cuando lo ha sido por ia 
prensa e x t r a n j e r a ,  se ha retractado amenazada de un proceso.

Yo  siento entrar  en estos pormenores  , porque no son do 1 
c a s o ,  puesto que realmente no se ha hecho mas que intentar 
una acusación contra m í ,  porque  no hubo dictamen de c omi 
sión. Un  Sr .  Diputado  hizo una proposición para que  se p r e 
sentase al conde de T or en o comí) ma lv er sado r  de los fondos 
p úb l ic os ,  cuya proposición se tomó en cons ideración,  concur
r iendo á el lo casi todos ios amigos del conde de T o r e n o ,  110 
por que  dudas en  un momento de su conducta , sino porque 
querían que  se hablase y se a l e j ase  la idea de que se quer ía 
a hog ar  esta discusión.

Y a  que el Sr .  L a b o r d a  se manifiesta tan e s t r ic t o,  veremos  
si en adelante continúa con el mismo proceder  en los asuntos  
que  se presenten:  y a  que el Sr .  L a b o r d a ,  d i g o ,  se presenta 
tan estricto,  yo provoco á S.  S.  á que formule  los cargos ,  con 
la sola condición que si son calumniosos  caiga la misma penn 
sobre el calumniador .  ( Bien . ) A d e m a s ,  s e ñ o r e s ,  cuando esas 
Cor tes ,  cuya  mayor ía  era de opinión d i ve r s a ,  cuando no p e n 
saba que  fuesen d i sue l ta s ,  porque si bien en los pr imeros  dias 
se creyó que lo serian , después  se pensó que el Gobierno las 
con se rva r ía ,  el conde de T or en o entró en E s p añ a  , y aun la 
suspensión de el las  le cogió camino de Bu r go s  á M a d r i d ;  y 
en el momento que han vuel io  a abrirse  se ha presentado por
que  ha creido como el Sr .  L a b or d a  que cualquiera  que  fuese 
la opinión de los S í es .  D ip ut a dos ,  s iempre se reconocería un 
principio de honradez en un hombre que en 51) años  de vida 
publ ica no se ha separado uu momento de la senda que ex ige  
el  honor.

C o n c l u y o ,  p ue s ,  por ahora rogando que sea esta una de 
las pr imeras  cuestiones que ocupe la atención del  Congreso;  
y o  mismo la p rovoc are ,  no solo sobre este ac t o,  sino sobre 
todos los (lemas de mi admini s tración,  á fin de que se vea 
que la administración del  conde de T o re n o habrá sido á v e 
ces equivocada ; que habrá habido otra tan pura,  pero n ingu
na inas que la suya.

E l  Sr .  L A B O R D A :  E l  Sr .  conde de T o r e n o ,  sin duda  
por que  no he oído bien,  me ha hecho una especie de cargo 
por que  he omitido una parte del ar t í culo á que S.  S.  se ha 
refer ido ; preci samente he dicho casi l i teralmente el mismo 
ar t í cul o (pie el Sr .  conde ha mandado leer,  y he manifestado 
que  concluida una Diputación no se podían renovar  los a su n
tos pendientes sino á instancias del  Gobierno ó de los D i p u 
tados.  Por  lo demas  yo no he entrado á e xamina r  la propos i 
ción de acusación ; no lie hecho mas que una l l amada  al  co
razón y sentimientos de los Diputados.

E l  Sr .  O S C A :  Yo había sol icitado la pa l abra  únicamente  
pa ra  pedir  que  se lea la proposición que hizo el Sr .  Seoane 
y el discurso que pronunció :  y como el Sr .  conde de T or en o 
ba dicho (pie todos los ar t í cul os  de los periódicos eran anóni
mos,  presento á la mesa para  que se lea también uno f irmado 
por .  .. { N o  se oyó.)

E l  Sr .  conde de T O R E N O :  Y o  he dicho que no lo esta
ban por  personas respetables .

E l  Sr .  A L C A L A  G A L I A N O  : Sr .  Pr es ident e ,  protesto 
contra la lectura de ar t í culos  de periódicos  en el Congreso,  
por que  creo que  es contra la d i gn i da d  del  Congreso.

E l  Sr .  O S C A  : E l  Sr.  conde de T o r e n o  ha dicho que  no 
se ha impreso ningún ar t ículo f irmado por per sona  res pet a
b l e :  yo no conozco á la que firma este......

E !  Sr .  conde de T O R E N O :  Si  Y .  S.  no la conoce,  yo  que 
la  conozco podre calif icarla.

El  Sr .  O S C A :  Yo no la conozco ,  pero insisto en que  se 
iea el artículo.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  E l  ar t í culo  no es doc ume nt o ,  el  
otro sí.

Se  leyó la proposición del  Sr .  Seoane.
Concl ui da  la lectura de ia proposición , d i jo

E l  Sr .  O S C A :  Sr .  Pres idente,  yo  he pedido la l ec tur a de 
todo.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  ¿ Q u i e r e  V .  S.  que se lea m a s ?
E l  Sr .  O S C A :  Sí  s e ñ o r ,  que se lea el discurso qnc pro

nunció el Sr .  Seoane.
E l ’Sr .  B A R R I O  A Y U S O :  E l  Sr .  Di pu ta d o  pudo h a b e r 

lo traído es tudiado de memoria ;  aqui  no puede leerse sino lo 
que resulte de las a ct as ,  pero no di scurs os ,  que repito podrá 
t raer los  S. S.  estudiados.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  L a  propos ición es un documento.
E l  Sr .  conde de B A L A Z O  T E :  Se  ha dicho á la mesa que  

lea la proposición del  Sr .  Seoane ; y a  se ha leido , y ahora en 
seguida de ia proposición está el discurso de S.  S . , que  es  el 
que quiere  el Sr .  Osea que se lea.

E l  Sr .  P A R D O  M O N T E N E G R O :  Sr .  P r e s i d e n t e ,  yo 
pido que no se l e a ,  y ruego á Y .  S.  que  lo i m p i d a ,  porque 
puede pedir  un Sr .  D i p o t a d o  que se lea todo lo que  le p a 
r e z ca ;  y  no acabaremos  nunca.

E l  Sr .  G A L I A N O :  Pido que se lea  todo.
Se  leyó el di scurso del  Sr .  Seoane.
Concluida Ja lectura insistió el Sr .  Osea en que  se l eyera  

el  ar t í culo  de un periódico.
E l  Sr .  G A L I A N O :  Y o  creo que  no debe permit i rse  la 

lectura de un ar t í culo  de un periódico.
E i  Sr .  P R E S I D E N T E :  N o  lo consiento de ninguna ma

nera.
A petición de un Sr .  Di put ado  se l eyó  el ar t í cul o 108 del  

reg lamento que dice as i :
" C u a l q u i e r  D iputa do puede pedi r  durante  la discusión,  ó 

antes de v o t a r ,  la l ectura  de las l e y e s ,  órdenes  y documen
tos que crea conducentes  á la i lustración del  asunto de que se 
trate.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Es t e  que ahora se pide su l ec tu
r a ,  no es un doc u me n to ;  por consiguiente no puedo de nin
guna manera permit i r  que  se lea.  E i  Sr .  Cor t i na  tiene la pa
labra  en contra.

E l  Sr .  C O R T I N A :  Señores ,  siento sobremanera  verme en la 
necesidad de tomar la pa labra  sobre un asunto de sagradabl e ,  
del  cual  qui s iera no tener  que hablar.  Sin e m b a r g o ,  la pos i 
ción que ocupo me obl iga  á hacerlo con la templanza que 
de suyo exigeu los respetos que se deben al Sr .  conde de T o 
reno por sus servicios  (í i lustración , que  son d ignos  , sin d u 
da , de veneración y respeto.  Y  deseo,  s e ñ o r e s ,  que  pueda 
sincerarse de esa inculpación que se le i m p u t a ,  para  que  ia 
patr ia  reporte las  venta j as  que debe prometerse .

E x a m i n a r e  esta cues t i ón ,  en la que es necesario entrar  
con c a l m a ,  hablando solo á la r a zó n ,  sin e xc i ta r  las pas io
nes,  y  procurando presentar  los hechos con exac t i tud  , como 
son en sí , recordando las disposiciones l egales  sobre la ma te 
ria , los precedentes  y hechos prácticos que no pueden pe r
derse de vista , los cuales  dirigen la consecuencia que  debe 
deducirse .

L a  cuestión que nos ocupa está reduci da  á si el Sr .  con
de de T o r e n o  tiene a l guna  tacha que  pue da  i mpedi r  su a d 
misión en este Congreso.  Algunos  señores  opinan que  la t ie
ne , y la hacen consist ir  en la proposición que  el Sr .  Seoane 
presentó en este sitio. Necesario es h ab lar  de la proposición 
para  que podamos formar  idea de si produce  ó no esa tacha,  
cuyo examen nos ocupa  en este momento.

Antes  de empe za r  este exárnen debo rechazar  una incul
pación que se ha hecho al Sr .  Seoane , cumpl i en do  con un 
deber  que tengo con e l ,  por haberme honrado con su amis tad 
desde mi infancia ; y  lo hago sin misión s u y a  , que  acaso no 
la recibir ía .

Se  ha dicho que  el Sr .  Seoane  había  esperado  á presen
tar esa proposición cuando ei Sr .  conde de T o r e n o  es taba 
ausente.  E s t o ,  s eñore s ,  liaría poco t avor  al  S r .  S e o a n e ,  á 
quien tengo un de be r  de d e f e nd e r ,  y por lo mismo debo de
cir lo que sucedió.  Es t oy  seguro de que el Sr.  conde de T o 
reno r ecordará  los precedentes,  y no podrá menos de c o n ve 
nir en que no hay méritos para deci r  que el Sr .  Seoane se ha 
val ido de a t acar  no cara á c a r a :  esto es ageno de su  carácter  
y  de sus c ua l i d ad es  bien acredi tadas .

E l  Sr .  Seoane indicó su propósi to de presentar  esa pr o po 
sición en la discusión de contestación al di scurso de la C o r o
na en la l eg i s l at ura  de 1 8 3 8 ;  y manifestó al l i  que  deseaba 
que el Sr .  conde de T o r e n o ,  á c uy a noticia no podia menos 
de l legar ,  se presentase á contestar,  para  formal izar  entonces 
su proposición , sin rehuir su propósito.  T r a s c u r r i ó  poco t iem
po ; pero t iempo mas que suficiente para  que  el Sr .  conde de 
To re no  se hubiera  presentado á contestar.  Estoyr seguro de 
que habrá tenido motivos poderosos  para no venir  á E s p añ a  
el Sr.  conde de T o r e n o ,  y uo present ars e ;  no le hago a g r a 
vio a lguno en este part icular .  Pero he recordado esto para  
hacer ver que el Sr .  Seoane no ha atacado á traición , pues ha 
anunciado su proposición con sobrado t iempo para que  el so- 
ñor conde p ud ie ra  venir.

E s  menester examinar  la  historia de esa proposición.
Au nque  yo no tenia entonces el honor de sentarme en es

tos bancos ,  di re lo que he podido a v e r i g u a r  en ese e x p e 
diente que e xi s te ,  y  lo que resulta por personas f idedignas.

Antes  de presentar  el Sr .  Seoane la proposición de que se 
t r a t a ,  presentó otra pidiendo al Gobi erno  ciertos d oc u me n 
tos para poder f undar  su propósito.  E st a  proposición se a d 
mitió en forma l e g a l ,  y se nombró una comis ión,  de J a  que 
no me acuer do si era i ndividuo de el la el Sr .  P ida l  ; la cual  
propuso al Congreso que se pidieran estos antecedentes.  Y i -  
m e ro n ,  y con el los  el Sr .  Seoane formuló la propos i ci ón,  la 
c u a l ,  au tor iz ada  su l e c tu r a ,  y ve r i f i cada ,  pasó á las seccio
nes, y en ese es tado quedó.  Concl ui da  la l e g i s l a t u r a ,  sabido 
es que  conforme al  ar t í culo del  reg l amento  en que el s eñ or  
conde de T o re n o se ha f u n d a d o ,  quedó acabado ese asunto;  
esto es lo que  p a s ó ,  de c uy a  v e r d ad  no se puede  dudar .

F u nd a do s  asi los hechos ,  vamos  á ver  cuáles  son las di s
posiciones lega l es  que deben tenerse en cuenta para  cal i f icar 
si estos antecedentes  producen tacha legal .

Lo s  Sres .  D ip ut ados  saben que  la ley electoral  previene 
las tachas  que pueden impedir  entrar  en el Congreso , y  e n 
tre el las  se encuentra  la de estar procesado criminalmente,  
s iempre que  en el proceso haya recaído auto de prisión.

Y o ,  s e ñ o re s ,  me precio de ser  imparcial  ; y yo no podría 
sostener el aserto de que esos antecedentes  de que he hecho 
reseña puedan considerarse  como pr oc eso ,  ni como e qu i va len 
cia de auto de p r i s i ón ,  c i rcunstancia esencial  que ex ige  la 
lev para ponerse tacha al  Di put ado  electo que  haya de sen
tarse en estos escaños.  S i e m pr e  q ue  no constare el auto de

prisión entendido legalnrmnto , con las ci rcunstancias  y r e q ui 
sitos que la ley e x i g e ,  esa tacha no podrá produci r  re su l ta
do a lguno.

Esa  proposición no es pr oc e so ,  pues  pud iera  muy bien 
desecharla el Congreso , y en este caso que da ba  reducida á U 
n ada ;  y podría  ser que  admit ida  no produj ese  el objeto ape
tecido;  por cons iguiente ,  repito que no podría sostener que 
ei Sr .  conde de T o re n o tuviese  tacha lega l  p#ra entrar  aqui.

Ah or a  me es indispensable recorrer  otros precedentes  de 
i mpor tanc i a ,  que  au nq ue  ocurr idos  en otro t ie mpo,  los conoz
co por  haber s ido defensor en aquel  proceso ;  hablo del  señor 
R amí r ez  de  A r e l l a n o ,  Di pu ta d o  electo en 1837.

Lo s  Sres.  Diputados  recordarán que la audiencia  de Se vi 
l la pronunció testimonio en cierta causa en (pie parecía com
pl icado el Sr .  A r e l l a n o ;  causa f orma da  por descubrimiento 
de una porción de dinero en el colegio de Sa nt a  Yi c to r i a  en 
la c iudad de Córdoba.

E n  esta caus a ni se habia procedido contra el Sr .  R amí 
rez A r e l l a n o ,  ni se le habia acusado de c r i mi n al ,  ni se le ha
bía recibido declaración.  Pu es  á pesar  de e s to ,  el  Congreso 
decidió que  procedía  tacha legal  contra el Sr .  Arel lano.  Y 
e xamina da  la di sposición l e g a l ,  ¿ p o d i a  decirse justamente 
que habia esa t a c ha ?  ¿ había en ese proceso auto de prisión 
contra eJ Sr .  Ar e l lano?  No,  señores.  Pu es  sin e m b a r g o ,  aquí 
se declaró  por tres veces  contra la entr ada  de dicho señor en 
el Congreso.

Hub o otro mot ivo ,  y esa razón y motivo se indicaron so
bradamente en los deseos de los Sres .  Diputados .  Recurrióse 
uo á la convicción legal  (pie la ley e x i g e ,  sino á la moral  
que  animaba á los Sres.  Di puta dos ,  los cuales  creyeron que 
con efecto el Sr .  Rarnirez Arel lano se habia mezclado en lo que 
se le i mputaba.  E s e  fue el único dato que pudo hab er ;  asi e 
di jo expr esamente  por los Sres .  Diputados  (pie suscribieron 
aquel  dictamen.  Ha y  pues este precedente á v i r t ud  del cual 
parece que  se estima bastante esa convicción moral  para im
pedir  aqui  la entrada de un Diputado.  H a b l o  con Iranqueza, 
soy de esa opi ni ón,  \ o  pienso que en rigor de justicia parece 
que  no deben perderse  de vista esos p i « c e d  u l e s ,  ni conviene 
se pierdan.  P a ra  que  en ese ar t í culo  de la ley se pueda fun
da r  la t ac ha ,  es necesario que  se es tablezca auto de prisión; 
eso lo he sostenido a q ui ,  lo sostendré s i e m p r e ,  y no creo que 
haya quien no lo sostenga.

Con que si entonces la mayor ía  incurrió en aquel  error, 
hoy la mayor ía  se ve embarazada  con aquel  precedente que* 
r e c u e r d o ,  y uo podrá  menos de poner a l guna  dif icultad si se 
decide la cuestión por la ley.

Se  ha entendido asi la ley electoral  antes de ahora contra 
un D ip ut ado  que prolesaba las opiniones  de la minoría.  Yo 
creo que el Congreso se pondrá en contradicción consigo mis
mo,  se de sde ci rá ,  si cree ap l icabl e  el r igor de la ley ocul
tando ese antecedente de i mpor ta nc i a ,  que  parece que ha 
f ormado una jur i spr udencia  nueva  en casos de esta especie. 
No quiero decir  que  haya aqui  una convicción de que el se
ñor  conde de T o re n o  puede haber incurr ido en los abusos 
que  patentiza la propos ición;  pero sí digo que á esa propo
sición acompañan doc ument os ,  y que mientras  no se diga «al
go contra e l l a  se hace creer  á la mul t i t ud  lo que  consigna la 
proposición.  ¿ Y  que  fundamento habia para l l ama r  -legal  á 
la acusación del  Sr .  Ramí rez  A r e l l a n o ?  D e b o d e c i r  ai Con
greso que en unión de otros compañeros  contestamos dicien
d o ,  cuando la acusación del  Sr .  A r e l l a n o ,  que se le destitu
yese de e l l a ,  pues  no solo no habia convicción l e g a l ,  sino 
que era imposible  que se acredi tasen las sospechas.  No ha
biendo al l i  convicción l e g a l ,  ni posibi l idad de que se acredi
t ara ,  todaví a  los Sres .  D i p u t a d o s ,  metiendo la mano en su 
pecho,  c re ye ron  que  podían ser ciertos  los c a r g o s ,  y le ne
garon la entrada  en este Congreso por tres veces.  ¿ N o  es el 
caso pa re ci do ,  s a l va ndo los respetos  del  Sr .  conde de Tore
no?  ¿ N o  habrá muchas  personas  que crean ac er ta da  la acu
s ac i ón?  (?No habrá quien tenga por ciertos esos hechos?  ¿ No 
habrá a lgunos  Sres .  D iputa dos  que  crean que  esa tiene fun
d a m e n t o ?  Ape lo  á la buena íe del C on g re s o ;  y no puedo 
menos de deci r  que tal  es la posición espinosa en que se co
loca al Congreso.

C r e o ,  señores ,  que  sin p r e j u z g a r  l a  cues t i ón,  que no es 
del  momento,  pues  l legará  su d i a ;  y  sin que entremos en 
p or me nore s ,  habremos  de convenir  en que  eso que resulta 
de la contradicción en que yo creo es tará la ley electoral y 
en los precedentes  del  Co ng r es o ,  precedentes  que  la mayoría 
actual  no puede rechazar,  no dire que deba  negarse  la entra
da al Sr .  conde en el Congreso ; pero sí qu e  el negocio que 
nos ocupa es g r a v e :  y mediante á que la l ey electoral  dispo
ne que c uando la aprobación de un acta ó admisión de un 
Diputado  ofrece d i f icul tad,  se de je  pa r a  después  de consti
tuido el Congreso:  yo  me at revo á proponer ,  y creo que sal
dremos  del  compromiso en que es tamos ,  que  se suspenda la 
admisión del  Sr .  conde de T o re n o para cuando el Congreso 
este const i tuido;  p o r q u e ,  á no d u d a r l o ,  el caso es g r av e ,  y 
merece toda la detención debida pura poder  t a l lar  con el me
j o r  acierto.

E l  Sr .  conde de T O R E N O :  N o  entrare en el fondo de la 
cuestión para  contestar al señor  pr eop i nan te ,  pues que hay 
quien tenga pedi da  la pa labra  y  la podrá usar mej or  quo yo, 
y no con esa pasión que  se habrá notado en mí ;  pasión natu
ral  , cuando se ve uno atacado en lances de honor.  Digo de 
paso que hay pasiones francas  y las  hay s o l ap a da s ,  pero no 
por  eso de j an de ser pasiones.

Y o y  á deshacer  una e qu i voc ac ió n,  puesto que  di je  que se 
habia a g u ar d ad o  á acusarme cuando estaba ausente.

N o  digo que  el-que me acusó no se a t re vi era  á hacerlo on 
mi presencia;  pero la ve rd a d  es que  no lo hizo asi.  Residí en 
M a d r i d  siete meses  en el año 37 y 3 8  como Diputado de 
aquel las  Cor te s ;  se habló de esa cuestión ; de esa famosa cues
tión de  los azogues.  L os  cargos  que  sobre  este asunto se hicie
ran de mi administración estaba pronto á responder á ellos. 
S e  habló de ese a sunt o,  y ningún Diputado t uvo  á bien na
cer cargos  al conde de T o r e n o ;  y ese Sr .  Diputado que inten
tó la acusación se sentaba en estos bancos y no quiso hacera 
entonces.  R i z ó l a  en v e r d a d  después  á poco de haberse discu
t ido la contestación al di scurso de la coYona. Entonces a 
a nunc ió ;  y  lo que  se hizo ,  y siento que  el señor  p r e o p i n a n t e  

no haya sido mas exacto  al t ratar  de asuntos públ icos  , tue q,ie
- * i i r o

hubo var ias  proposiciones  de a lgunos  Sres .  Diputados ,  |
no habia ninguna de el l as  que  me comprendiesen,  p o r q u e  cia
re la t ivas  á operaciones  hechas en el año 37.  S o s t e n i e n d o  *
re fe r i da s  propos iciones  fue cuando se me acusó diciendo q



.#• me atacaría á mí. O c u r r i ó  después que las Cor t e s  di j eron 
míe j o  estaba sujeto á r e e l ec c i ón :  por consiguiente no podia 
sentarme en estos bancos.  (? Qu i e n  puede  creer  que porque  un 
Diputado se l eva n t e  y d i ga  que acusa al mundo entero puede 
esto v er i f i c ar se ?  ¿ y  si e st uvi era  en la Chi na el  acusado? Los  
5 res. Di put ados ,  por s e r l o ,  no dejan de i ncurr i r  en e q u i v o 
caciones,  y no se puede  si empre contestar á todo. R e pi t o  que 
entonces se hizo la insinuación ; pero el conde de T o r e n o  , no 
debiendo por obl i gaci ón v e n i r ,  se estuvo quieto hasta que se 
formalizase la acusación.  Se h i z o ,  ¿ y  c uá nd o ?  cuando preci 
samente el  conde de T o r e n o  iba á s^r ree l eg i do por  su pro
vincia.  Después a unque  no t u v e  la dicha de entrar  en el C on 
greso por haberse disuel to a que l la  reunión , habiendo ahora 
sido n o m b r a d o , la pr i mera vez  que hable di j e  que  sacaría esa 
cuestión , y  hoy lo he indicado por segunda vez.

Re pi to  que el señor  preopinante  no ha sido exact o en los 
hechos. E l  que  me acusó no hizo mas que disponer la acusa
ción , mas no la f or mal i zó ;  y  el conde de T o r e n o  no podia 
venir porque  no era Di put ado , y  ademas porque por el mero 
dicho de un Di put ado , no estando formal i zada  la acusación,  
no tenia y o  obl i gaci ón de presentarme.  L í b r e no s  Dios de a c u 
dir á los l l amami ent os  de c ua l q u i e r  i n di v i du o  , bien sea de la 
mayoría ó de la minoría.

Por lo que  respecta á la cuest ión del Sr.  Ra m i r e z  de A r e -  
l l a n o ,  los domas señores que t ienen pedida la pal abra  podrán 
hablar de este asunto.  Y o ,  aunque  no estoy bien enterado,  
creo que dicho señor fue encausado por  sustracciones hechas. 
Pero para formal i za r  una acusación contra un ministro do la 
corona por una operación mal  hecha , esto de be  ser i ntent a
do por las Cortes.

El  Sr. C O R T I N A  : D eb o  mani festar  en contestación á lo 
que ha dicho el  Sr.  conde de T o r e n o  que  lo que di j e  única
mente fue que y o  iba á habl ar  con f ranque za  , f undándome 
en la razón y  sin a p e l a r  de  ningún modo á las pasiones.

Tampoco di je  v o ,  como S. S. ha i n d i c a d o ,  que  la acusa
ción fuese f ormul a da  por el  Sr .  general  Seoane en la d i s c u 
sión de contestación al  discurso del  t rodo : lo que  di j e  l úe  
que se habia anunci ado entonces.

E l  Sr.  A L C A L A  G A L I A N O :  S eñ o r e s ,  en ninguna oca
sión trato y o  de j uz gar  has i ntenci ones:  esto que en mi  seria 
un a trevi mi ent o  i m p e r d o n a b l e ,  seria por demas arrogant e,  
en este recinto ant i par l ame nta r i o  y f uera  de a q u i , y  en to
das partes injusto.  D i g o ,  señores ,  q u e  no j uz go  de manera  
a lguna las i ntenciones,  y  al repet i r  esto debe  entenderse  que 
creo sin e mb a rg o  las protestas que  hacen todos los Sres.  D i 
putados opuestos,  y  respecto á las intenciones que  los animan,  
ni las c o n d e n o ,  ni las absuel vo.  Pe ro  sí dire  una c os a ,  y  es 
que si de esta discusión p u d i e r a ,  contra las intenciones de 
los que  la han p r o m o v i d o ,  resul tar  un escándalo;  la justicia 
manda que  caiga  la infamia y  el castigo solamente sobre qu i e
nes le han provocado.  Después de este i ncidente , ent rare  mas 
en la cuestión.

Desde el  mo me n t o ,  señores ,  en que v i  anunci ada  esta d i s 
c us i ón,  sentí  en mi ánimo que debia pedir  la pa l abra  porque 
conocía que habría agresión , y  hasta sabia las armas de que 
se habian de v a l e r  los señores del lado o p ue st o ,  y  pre v e í a  
que  un pobre discurso mió pronunci ado en la discusión r e l a 
t iva á la admisión del  Sr.  R a m i r e z  A r e l l a n o  habia de  ser  el  
arma poderosa que  debían b l a n d i r ,  y  me confirma en e l l o  el 
que habiendo habl ado dos Sres.  D i p u t a d o s ,  de los cual es  el 
uno ha habl ado al corazón y  el otro á la c ab ez a ;  el  uno á la 
razón y  el  otro á las pasiones,  han tenido que usar de la mi s 
ma a r m a ,  apuntando con la misma saeta y  á un mismo t i em
po á entrambos lados.

S e ñ or e s ,  en cuest ión tan i mp o rt a nt e ,  en cuest ión de qu e  
p uede  apoderarse  la m a l i c i a ,  cuest ión c u y o  acento suena m u y  
l e jo s ,  p or q u e  la cal umni a que  z u mba  en Es pañ a  contra un 
hombre i l u st r e ,  busca ecos fuera  de E s p a ñ a ;  en esta cuest ión,  
d i g o ,  no se puede  despreci ar  ni ngún incidente por  pequeño 
qu e  sea,  y  por consiguiente me haré c argo de a l gunos  que  
han oc urr i do.  Pi di ó  un Sr.  preopinante  qu e  se l ey es en  c ier 
tos papeles  y  e nt re  el los un ar t í c u l o de periódico,  y  me opuse 
ardientemente  á la l e c t u r a ,  no porque temiera el  e lecto que 
pudiese p r o d u c i r ,  sino por que  a un qu e  soy p er i o d i s t a , de lo 
que no me a ve r gü e nz o ,  no creo sin embargo (pie una cosa de 
tan poco v a l o r  como es el a rt í cul o  de un p e r i ód i c o ,  r e l a t i v a 
mente á la magestad de las de l i berac i ones  par l amentari as  , se 
debe t raer  á e l l as ;  y  r e f l ex i o n emo s,  señores ,  cuán pel igroso 
seria que  los ar t í cul o s  de periódicos se mezcl asen en las di s 
cusiones de  este recinto.

Oc ur r i ó  después otro incidente.  M i e n t r as  se estaban l e 
yendo los papeles  c i tados ,  se q u e j ó  un D i p ut a d o  de que  no 
se oía la lectura,  y  tenia razón por que  habia mucho rui do en 
el salón;  pero como contra la intención del  Sr.  Di p ut ad o  pu
diera creerse que  nosotros qu e r í amos  a hogar  la l ectura  de  
esos documentos ,  c onvi ene  deci r  1? que  esos documentos son 
pú bl i c os ,  que están impresos , qu e  han l l eg a do  absol utamente  
á manos de todos,  y  2? que  el mismo Sr.  Di put ado debe sa
ber  que  cuando se pide  la l ect ura  de un documento se pide 
por  mera  f ó r m u l a ,  p or qu e  la costumbre es qu e  se hal len i m 
presos,  y  p or qu e  c uando se l e e n ,  aqui  como en todas partes 
se oyen con distracción.

Esto no ha sucedi do sol amente  en el caso presente;  el  otro 
dia se l ey ó  un l arguísimo exp e di e nt e  sobre las actas de C ó r 
doba,  y  una porción consi derabl e  de Sres.  Di put ados  se sal ie
ron al salón de col umnas , y  los señores que  que dar on aqui  
pasaron e l ' t i emp o en conversaciones p ar t i c u l a r e s ......

E l  Sr.  I Ñ I G O :  P i d o  la p a l abra  para una alusión p e r 
sonal.

E l  Sr.  A L C A L A  G A L I A N O :  N o  ha sido alusión perso
nal , Sr.  Iñ igo:  se ha e q ui vo ca do  Y .  S.  compl etamente .  D i g o  I 
que cuando se l e yó  ese d o c u me n t o ,  como cuando se leen to
dos, hubo la misma distracción qu e  h a y  siempre.  P o r  lo d e 
mas si hubiera habido esa alusión p e r s on al ,  se sostendría mas: 
de ninguna manera  la h a y :  es me ra me nte  una cita á un asun
to reciente.

Conviene,  señores,  sobremanera  de s v a ne ce r  en cuest ión tan 
Importante hasta las mas pequeñas  sospechas,  p or q u e  el  h a 
ber dicho qu e  no se oia la l ectura  de ese documento p ue d e  
dar margen á c r e er  que  habiendo aqui  una ma y or í a  conside
rable de opiniones f av ora bl es  a l ‘ Sr.  Di put ad o  de c u y a  a d m i 
sión se trata,  habia podi do ahogarse esa l ec t ur a,  c uando el  d o 
cumento es p ú b l i c o ,  c ua ndo  el  docume nto está impreso.

Entremos a h o r a ,  señores ,  en el  fondo de la cuest i ón,  y  
perdóneseme esta especie  de di gres i ón,  pues de digresiones 
es menester que  se c omp on ga n  los discursos en cuest iones de 
esta n a t u r a l e z a : ¿ d e  qué  se t r a t a ,  señores?  S e  trata  de  que

un Sr.  Di p u t ad o l e ga l ment e  n o m b r a d o ,  por que  y a  se han 
aprobado las actas de su p r o v i n c i a ,  no sea a dmi t i do por de 
pronto.  ¿Por  qué? P o r q ue  según los señores qu e  me han p r e 
cedi do t iene una tacha legal .  E l  pr i mer o de estos señores que 
habló apel ó  á una l e y  no e sc r i t a ,  i n d e l e b l e ,  g r ab ad a  en el 
corazón humano,  al concepto del  Congreso y  al  del  personaje 
mismo aludido.  Y o  también me haré cargo de  e*a ley no e s 
crita : también y o  hablare de l e y es  indel ebl es  : también in
vocaré  la conveniencia públ i ca,  que  en mi entender  está ínti
mamente  interesada en la decisión de la cuest ión presente.  
Pero el  Sr.  Di put ado qu e  me precedió no usó enteramente  el 
mismo argument o:  y o  no hablo de ¡ey no esc r i t a ,  y  trato de 
di r i g i rme á la cabeza,  al raciocinio.  Señor es ,  sabido es que el 
corazón es una parte del  cuerpo humano que ha sido honra
da mas que la cabeza como la permanencia de  todos los a fe c 
tos: por consiguiente si se apela al  raciocinio no debe* a p el a r 
se al corazón,  y  en este punto soy de la opiniou del Sr.  L a -  
bo rd a ,  pues cuando un ingenio tan agudo como el del  señor 
Cort ina ha q u e r i do  a pe l a r  á la razón no ha podido hacerlo.

Se t r at a ,  señores ,  de que se observe  la l e y :  ¿ y  qué dice 
la l e y ?  N o  tengo y o  que d e c i r l o ,  porque la ley no pone obs
táculo a l guno á la admisión del  Sr.  conde de T o r e n o  ; pues 
b i e n ,  la l ey  v los que rec l aman la observancia de la ley d e 
bían votar  por  la admisión de este personaje al  mome nto,  sin 
obstáculo.

Se  rec lama un precedente  , y  este precedente  da entrada 
en el  Congreso al conde de T o r e n o ,  de tal  manera qu e  en 
fuerza de él seria alta y  escandalosamente inconsecuente,  si 
habiendo desechado al Sr.  R a mi r e z  de Are i l ano,  no admitiere 
ahora al Sr.  conde de T or e n o.  Y  , señores , toda la inconse
cuencia de  la m a y o r í a ,  si la hubi ese,  la acepta el indi vi duo 
que habiendo antes conduci do á que se tomase aquel l a  resolu
ción contra el Sr.  A v e l l a n o ,  aboga ahora por que  no se tome 
igual  con el Sr.  conde de T or e no .  Pero , señor es ,  es preciso 
no c onf undi r  el caso del  Sr .  R a m i r e z  de A re l l a no  con el del 
Sr.  conde de T o r e n o.  El  Sr.  Cort ina  , acostumbrado á c ompa
rar  toda nuestra legis latura  on las diversas  causas que con tan
to tino def iende,  ha estado un poco flaco cuando ha tratado 
de establ ecer  i dent idad entre los dos casos. E l  caso del  señor 
Ra m i r e z  de A r e l l a n o  es m u y  dist into:  habia una causa incoa
da , el mismo Sr.  Cort i na  lo ha contesado;  habia un testimo
nio remi t i do al C o ng r es o ;  habia un expedi ente  que  constaba 
d e  800 fojas. ¿ H a y  lo mismo a qui ?  ¿ P u e s  qu é  es lo que hay? 
Es menester  que  nos hagamos cargo del v a l o r  que  tiene una 
propuesta de acusa c i ó n;  y  di go propuesta porque veo (pie es
tamos constantemente confundi endo aqui  la propuesta de acu 
sación con la acusación misma.

Si  hubiese una comisión informado sobre la acusación y  
presentado su di ctámen , hubiese sido esto a probado y  presen
tado ante el S en ad o;  y  si en este t i e m p o ,  disueltas las C o r 
t es ,  se hubiera  presentado el Sr.  conde de T o r e n o  á to ma r  
asiento en el las  , entonces seria el caso igual .  P e r o  c on f u n di r  
la proposición,  en un C on gr es o  donde hierven los partidos,  con 
una acusación,  -dónde estamos!  Pues  qué, ¿no saben los señores 
del  banco opuesto qu e  si las sospechas se elevasen á acusaciones,  
las. haría s i empre el encono d e  los partidos contra sus contra
rios?  ¿ no saben que  ha y  hombres  osados que  si hoy contra 
unos , mañana pueden presentar  contra otros una acusación 
tan g r a v e  como de la que  se t r a t a ?  ¿ Y  se qu i e re  por  unas 
personas que  tanto blasonan de l ibertad , qu e  una mera p r o 
posición de  acusación se c on vi e r t a  en una acusación cumpl i da?  
| A y , s e ñ or es ,  qué  poco l i b e r a l e s  son esos sentimientos!  
(.M u e s tr a s  m arca das  de ap roba ción  en los bancos de la  de
r e c h a .)

Se ñ or es ,  la de l i c ad eza  qu e  ha tenido el Sr.  conde  de T o 
re n o,  no la tendría y o  en su caso ; la del icadeza le ha hecho 
i ncurr i r  en un error.  Se  ha di cho que tendría que  d a r  sus 
descargos;  descargos no:  descargos tendría que darlos  cuando 
la acusación se hubiese f o r m u l a d o ,  es dec i r ,  tendría  que  d a r 
los legal  mente antes de que  la acusación hubiese sido a ce p t a 
da , ó lo que podia h a be r  hecho en caso de discutirse la a cu 
sa c i ón,  dar  sus descargos por  v ia  de  contestación al discurso 
de su adversar i o .

V o l v i e n d o  al punto en cuest ión diré que el Sr .  R a m i r e z  
de A r e l l a n o  estaba encausado.  Se fal tó á la ley con no a d m i 
t i r l e ,  se dice pues :  ahora se f al tará  lo mismo no a dmi t i endo 
al Sr.  conde de T or e no .  E s a  acusación que con tanta fac i l i dad 
se r e p i t e ,  esa acusación que  se ha dado contra m í ,  que ha
biendo i mpugnado el dictámen de la comisión en que se p r o
ponía la admisión del Sr.  A r e l l a n o ,  y  habiéndome opuesto á 
que  se sentase en esos escaños , def iendo ahora la admisión del 
Sr.  conde de T o r e n o ,  esa acusación que se dir ige contra mí,  
si quisiera y o  podrí a  v o l v e r l a  contra  los del  lado opuesto.  
¿ C u r  tam v a r i a e l  les p r e gu n t ar é  y o  á mi vez. ¿ P o r q u é  créeis 
que se fal tó á la l ey  negando la entrada al Sr .  A r e l l a n o  , y  
no decís que se fal ta negándol a  al  Sr .  conde?  ¿ P o r  qué v o-  
tásteis la admisión del  Sr.  A r e l l a n o ,  y  ahora os oponéis á la 
ent rada  del  Sr.  conde de T o r e n o ?  ¿ C « r  tam v a r i a e ? ( B i e n , 
m uy b ien .)

Si tanto os escandal iza  a q u e l l a  v i ol ac i ón de la l e y ,  ¿ p o r  
qué  proponéis  su repetición ahora  ? ¿ Po r  precedentes  c on t r a 
rios á la v e r d a d ,  á la ley m i s m a ?  ¿ y  por un precedente  
queréi s  a t ro p e l l a r  las leyes? P e r o ,  se ño r es ,  no es esle el 
mismo caso qu e  el  del Sr .  R a m i r e z  A r e l l a no .  Contra  el 
Sr.  conde no hay  mas que  una sola p ro pu e st a ,  tomada en con
si deración , no por  a p r o b a r l a ,  sino p or  deseo de los amigos 
del  acusado de que  esta proposición se examinase.  Si  una m e 
ra proposición se const i tuyese en una acusac i ón,  ¡ a y  de la li
be r t ad!  j a y  de los derechos i ndi vi du al e s !  ¡ay de la segur i dad 
de los mismos D i p u t a d o s !  ¡ a y  en fin de la i nv i o l ab i l i da d el 
dia que esa má x i ma  nacida del  c a l o r  del  momento l l egase á 
p re v a l e ce r  y  á consagrarse como un precedente  horr i bl e  !! !

P e r o ,  señor es ,  se habla de la l e y  no escr i ta;  se habla de  
la l e y  que está gr ab ad a  en el  corazón de todos;  pues bien,  
esta misma l e y  nos manda que  á c iertas  personas acusadas,  y  
acusadas hasta ahora sin ra zó n,  las respetemos m u c h o ,  y  que  
no demos con nuestra i mprevi s i ón una sanción á la acusación 
misma.  N o  se crea que  esto es a ho gar  esa acusaci ón,  no:  el 
mismo conde de T o r e n o  y  todos los que  nos honrarnos de ser 
sus amigos la provocamos:  los que  tenemos la f irmeza de d e 
c l ararnos  sus ami gos ,  tenemos t ambi én Ínteres en que  esa a cu 
sación se desvanezca.  Esa  acusación qu e  provocamos  l l e ga rá  á 
su t i e m p o ;  pero no de be  darse una sanción ant icipada á c a r 
gos que están tan lejos de  ser p r o b a d o s ,  que ni siquiera han 
rec i bi do la sanción de l  Congr eso.  T é n g a s e  presente esto:  aun 
cuando lo hubipra a pr ob a d o  el  C o n g r e s o ,  no seria mas qu e  
acusador* ¿ Y  no ha y  otras consideraciones g r a v e s  i mportantes

en que debemos poner  la vista ahora?  Ac ord émon os  de las 
circunstancias en que  estamos;  es menester  de una vez  poner 
coto a desórdenes;  es menester  echar  a g u a  sobre el  f uego y  no 
aceite.  Se ha habl ado de la opinión p úb l i c a  ; i mposi bl e  es que  
pueda f i jarse,  y  que en un asunto tratado con tanta g e ne r a 
l idad no sean diversas las opiniones;  pero ha y  opiniones que 
se convi ert en en calumnias ,  y  de cal umni as  pasan á l l a ma mi e n 
to de puñal es .

Nosotros hemos visto en los mismos t r i bu na l e s  con escándalo 
estas mismas acusaciones profer irse  con p a l abras  desaforadas por 
a lgún  hombre imprudente:  nosotros hemos visto esa misma a cu
sación repet ida  entre los rugidos de los que  nos atacaban ha
ce 15 di as,  traduci da  ó a co mp añ a da  con m u era s  que  no eran 
sino Hamamir nio á los puñales y  á las pistolas que tenían es
condidas los que daban las voces.  ¿Y qué,  el  Congreso,  un C on 
greso (pie mira por el bien p úbl i c o ,  no ha de tomar  en c ue n
ta esta consideración ?

Por  consi gui ente ,  se ñor es ,  consideraciones de c on ve n i en 
cia publ i ca  mandan que  se rechace  esa acusaci ón,  y en c u a n 
to a consideraciones l egales  basta para v e r  cuán buena s? a 
nuestra causa el obse rv ar  que de los señores que han habl ado 
hasta ahora , siendo uno de el los un l etrado di s t i ngui do ,  no 
solo no han dado una sola razón legal  ; pero ni a u n ,  p e r mí t a 
seme d e c i r ,  una sola razón moral  que pueda convencernos.  
( J f iv a s  señales de aprobación en e l  ludo d erecho .)

E l  Sr.  C O R T I N A  hace una e xpl i caci ón ci rcunstanciada 
del  asunto del Sr.  Ra mi re z  A re i l a n o  , de la (pie deduc e  que 
no habia proceso contra dicho s e ñ or ,  y  a ñade:

L a  otra equi vocaci ón en que el Sr.  Gal i a no ha i ncurr i do,  
es la de suponer (fue en (estos bancos hay qui en se opone á 
(pie se admita al Sr.  conde de Tore n o.  Ni  el Sr.  L a b o r d a  ni 
y o  hemos propuesto eso , y  y o  he tenido el honor de proponer  
no (fue no se le admita , sino qu e  considerando su admisión 
como asunto g r a v e ,  se de j e  para cuando esté el Congreso cons
ti tuido.

El  Sr.  O L O Z A G A  pide la palabra  en contra.
E l  Sr.  S A N  M I G U E L :  S e ñ o r e s ,  es mucha desventaj a  

para mí el l evantarme á tomar  la palabra  acabándose de sen
tar uno de nuestros mas cél ebres  oradores.  A d e ma s,  entre lo 
(pie S. S.  ha dicho y  lo que y o  tengo que dec i r  ha tomado la 
cuest ión un rumbo que es mu y  d i v e r j o  Y o  110 he pedi do la 
p al abra  para acusar al Sr  conde de T o r e n o.  Di go mas:  s i en
to mucho (pie sp le haya acusado,  siento muchísimo que una 
persona de su instrucción,  de sus talentos y  de u n í  capaci dad 
tan c onoci da ,  que todos a p l a u d e n ,  aun sus mismos enemigos,  
haya sido objeto de acusación tan g r a v e ;  y lo siento tanto,  
que si y o  t u v i e r a  el honor de ser amigo del  Sr.  conde  de T o 
reno baria cual qui era  sacrificio porque su reputación quedase  
mas p u r a ,  mas i l esa ,  mas br i l l ante  (pie la luz del dia.  C on t r a  
l o q u e  e xi s t e ,  contra lo que hemos visto,  contra lo que  he
mos oido no val en vanas declamaciones.  E l  lmeho,  señores ,  es 
que aqui  en este Congr es o  de la manera mas c lara , de la ma
nera mas solemne uno de los i ndi v i duos  de entonces hizo una 
acusación al Sr.  conde sobre uno de los actos de su adminis
t rac i ón,  acusación en que va e nv u e l t o  su honor.  S- ñores , esta 
acusación fue p ubl ic ad a ,  esta acusación ha sonado en todos los 
ángulos de E u r o p a ,  ha sido puesta en todos los periódicos,  
todo el mundo la c ome n t a ba ;  y  el Sr.  general  Seoane no es 
hombre que ataca á su enemigo sino cara á c ar a ,  y no ha es
perado á que  el Sr.  conde estuviese ausente para hacer  la 
acusaci ón,  sino indicó que  tenia que  h a c er l a ,  y  al cabo de 
a lgún  t i e mpo,  v iendo que no se presentaba en el Congreso,  
hizo su acusación,  anunciando esta misma idea;  es decir ,  que  
estando su honor c o mp ro me t i d o ,  y  v i endo que el  Sr.  conde 
de T o r e n o  no se presentaba en el Congreso  , la hacia para 
que  no se creyese  que habia sido l i g e r o ,  y  que habia a nun
ciado una cosa que  no era capaz de hacer.

Di go  , señor es ,  por segunda vez  que el Sr.  ge n er al  S e o a 
n e ,  acusador del  Sr.  conde de T o r e n o ,  ataca á sus enemigos 
cara á c a r a ,  y  no espera n u i v a  que v ue l va n  la espal da pura 
darlos  el golpe.  Y o  prescindo de los motivos que  el Sr.  conde 
de T or e n o haya tenido para no v en i r  al Congr eso  después 
que el  Sr.  Seoane anunció su acusación;  pero esta e xi s te ,  y  
el Sr.  conde de T o r e n o  hace un año que  está bajo el peso de 
esa g r a v e  acusación.  Y ,  señores ,  porque el conde de T o r e n o  
haya sido acusado en el seno del  C on g r e s o ,  por que  110 hubie
se podido venir  á j ust i f icarse,  ¿ n o  estaba obl i gado por todos 
los sentimientos del  hombre de honor á manifestar su inocen
cia por tantos medios públ icos como tiene el hombre á su dis
posición? Pues  q u é ,  si yo hubiera sido acusado en la C ámar a  
de los Di put ados  y  de los Pares  de F ra nc ia  , porque no sea P a r  
ó D i p u t a d o ,  ¿ m e  he de mantener  si lencioso,  y  110 he de dec i r  
soy inocente , soy p u r o,  ahí  van los documentos que lo p r u e 
ban? E l  Sr.  conde de T o r e n o  no ha quer i do dar  ni un paso 
para just i f icar su nombre , y  y o  d i g o ,  señeros ,  que en mi con
ciencia es mi máxi ma inconcusa que el Sr.  conde de Po re no ,  
habiendo sido acusado solemnemente  , ó es un hombre que Lie-- 
ne su conciencia ma n c h ad a,  ó que  pro!esa el desprecio mas 
absoluto á las decisiones del  t r ibunal  de la opinión publ ica.  
No;todos los hombres pueden contestar á todas las acusaciones;  
no están todos obl igados á contestar a todos los art í cul os  de los 
peri ódi cos;  pero cuando l lega al honor,  a la p r o b i d a d ,  c ua n 
do el hombre se presenta manchado ante sus conciudadanos,  
el hombre debe  responder.  T o d o  el mundo sabe esta acusa
c i ón,  los hechos ciertos ó falsos:  si son ta lsos,  ¿ p o r  qué no 
se recti f ican? ¿ P o r  qué consiente un hombre  públ i co  que su 
opinión esté ma nc h a d a ?  .

S e ñ o r e s ,  es un d e b e r  en el  h o mb r e  mantener  su r e pu t a 
ción ; es un deber  h a c e r ,  por  c o n se r v a r l a ,  todos los sacrificios 
i maginables;  y  si y o  supi era  q u e  en Pe qo i n  , que  en la C h i 
n a ,  se ponia en duda en a l g ú n  impreso mi probidad , mi mo
r a l i d a d ,  iria á P e q u i n ,  iria á la China á v o l v er  por mi h o 
nor y  por  mi  decoro  : de esto y  no de otra cosa me que j o  y o  
del  Sr.  conde  de T or e n o.  A q u i  en el Congreso , en E u r o p a ,  
en toda E s p a ñ a  pasa el conde de T o r e n o  por un ho mb re  im
puro.  ¿ Es v er da d  esto? Asi y o  no a pr ue bo  la admisión de l  
Sr.  conde de T o r e no  ínterin no se j us t i f i qu e;  y supl ico que  
hasta que  el Congreso esté const i tuido , se suspenda la d e c i 
sión de este negocio.

E l  Sr.  M O N  pide la pal abra  en pro.
El  Sr.  A R M E N D A R I Z :  L a  c omi s i ón,  señores ,  tiene un 

deber m u y  i mportante  que c u m p l i r ,  cual  es traer  la cuestión 
á su v e r da d e r o  t e r r e n o ,  en el  cual  hasta ahora no ha sido 
combatida.  Se  ha dicho que  la admisión del Sr.  conde de T o 
reno es un caso g r av e .  ¿ Y  dónde consta esta gr av ed ad  si no 
hay ni la mas l e ve  r e c l a m a c i ón ?  ¿ D ó n d e  consta?  Constaba en 
la v oz  p ú b l i c a ,  cu  esa v o z  p ú b l i c a ,  señores ,  que  hoy c a l u m-



uia á unos y mañana á otro3 , y  de la cual acaso ninguna r e -  ! 
potación está á cubierto. L a  comisión ha examinado el e x p e 
diente; y cuando no hay reclamación, ni el mas pequeño óbice, 
¿ p o r  que tener detenido este asunto hasta que se constituya el 
Congreso? ¿ E n  dónde encuentra el Sr. Cortina la gravedad 
de este caso? Si consulta el expediente, ¿adonde se encon
tra rá ?  L a  encontrará en que da mayor importancia á lo que 
no debe darla.

Unicamente la comisión tiene que exponer lo que ha te
nido el honor de manifestar; pero como también algunos de 
sus individuos tuvimos parte en el caso que se dice semejan
te á este, tengo que decir una sola palabra, y  es que alli hu
bo un hecho consumado , alli hubo un delito que justificaba el 
procedimiento, y  este comprendía á la persona de cuya admi
sión se trataba, aqui; ¿dónde está el hecho? ¿hay cuerpo de 
d e lito?  ¿h a y  mas que una acusación vaga? Esto es todo cuan
to tengo que decir al Congreso, suplicándole que se contrai
ga á la cuestión que debe v o ta r ,  esto es al dictamen en que 
se dice que no hay reclamación ni óbice alguno que oponer á 
la admisión del Sr. conde de Toreno. Y  si tal precedente se 
estableciera, ¿quien es el que vendria á sentarse en estos 
bancos ? No el que tiene el honor de hablar al Congreso.

E l  Sr. P E R P I Ñ A  : Pido que se declare el punto suficien
temente discutido.

E l  Sr. O L O Z A G A :  Pido que se pregunte si seguirá la 
discusión hasta que hayan hablado todos los que tienen pedi
da la palabra. ( Rumores).

E l  Sr. Secretario R O C A  D E  T O G O R E S :  ¿ E s tá  el pun
to suficientemente discutido?

E l  Sr. O L O Z A G A :  Que sea nominal la votación.
V arias  voces de la izquierda, s í ,  nom inal, nominal.
Varios  señores Diputados, y  entre ellos el Sr. conde de 

Toreno, se preparan para salir del salón.
E l  Sr. O L O Z A G A  (levantando la voz):  Antes de que 

salga el Sr. conde de Toreno pido que responda á la inculpa
ción que por un Sr. Diputado se le ha hecho.

Se ha dicho aqui que el conde de Toreno está reputado 
en toda Europa por un hombre impuro....

(Varios Sres. Diputados de la derecha se levantan precipi
tadamente y llaman al orden al Sr. Olózaga. Por algunos ins
tantes no se oyen mas que las voces de wal orden, al orden”  
que salen de todos los bancos. Reina en el salón la mayor 
agitación , y  el Sr. conde de Toreno dirige con voz fuerte al
gunas palabras al Sr. O ló z a g a ,  que el ruido y confusión no 
permite oir.)

Restablecida la calma se resolvió en votación nominal no 
estar el punto suficientemente discutido por 70 votoscontra 64.

El Sr. B O M E N E C H :  T en go  suma complacencia en que 
el Congreso haya resuelto que continúe esta discusión, para 
que los Sres. Diputados puedan dejar sentadasu opinión en una 
materia de suyo muy importante.

M e propongo contestar á algunos argumentos que ha toca
do el Sr. Galiana , y  que la oposición no puede consentir que 
pasen sin contestación.

T riste  cosa e s ,  señores, la condición á que se halla re
ducida la m inoría, cuando ninguno de sus individuos puede 
levantarse y  e levar su voz en este recinto sin que en el mis
mo momento de un modo directo ó indirecto, no sean inter
pretadas sus intenciones y  la buena fe con que proceden.

Y o  bien se que el Sr. Galiano al empezar su discurso ha 
dicho que no quería juzgar las intenciones; pero también se 

que S. S. se ha expresado en seguida en términos que indican 
bastantemente el juicio que se había formado.

S m o ro s , se ha hecho alusión al escándalo que puede re
sultar de haberse promovido esta discusión. Se ha dicho que 
es# escándalo debe caer en todo caso sobre las cabezas de 
los que le hayan promovido. ¿Que otra cosa se ha hecho que 
ju zga r de las intenciones de los individuos que componen la 
minoría del Congreso? Si el escándalo ha de caer sobre la 
«abeza de alguno ó a lgun os, ha de ser precisamente sobre la 
de aquel ó aquellos que han dejado pasar sucesivamente dias, 
meses y  años, estando acusados por la opinión pública , y  no 
presentándose á contestar á las acusaciones. Esos son los que 
deben culparse á sí mismos del escándalo, si alguno se pro
duce. Con tiem po, con anticipación se avisó que se haria la 
acusación. Después de hecha, bastante tiempo trascurrió, en 
el cual podia haberse contestado; y cuidado señores, que yo 
no exigiría una contestación como la que se requiere en un 
tribunal de justicia. Y o  me hubiese satisfecho con una con
testación de otra naturaleza, y  creo que también hubiese sa- 
tislecho la opinión pública.

Y o  me hubiera satisfecho con que el Sr. conde de Toreno 
se hubiera vindicado como en acusaciones de esta naturaleza, 
y  en todos los paises*donde hay imprenta libre pueden vin
dicarse los hombres que tienen la desgracia de hallarse en 
®ste crso. E l  silencio del Sr. conde de Toreno , no ha servi
do mas que para dar cuerpo á la acusación ; y  para compro
barla  mas y  mas.

Y o  ereo p ues, señores, que no puede ser admitido en el 
Congreso hasta que queden desvanecidos estos cargos , ó por 
lo  menos contestados; si asi no se hace se falta á la dignidad 
y al decoro de este cuerpo.

Pero se d ice , ¿ e n  que se fundan? ¿cuál es el artículo de 
la  ley  en que se apoyan los de la oposición? L a  oposición, 
señores, ha sido franca: ha empezado á enunciar su idea por 
medio del Sr. Laborda , que ha sido secundado por el señor 
C o r tin a ,  y  no han podido ser mas exp líc ito s ,  no han podido 
presentar la  cuestión bajo un punto de vista mas verdadero, 
considerada sobre su legalidad y  sobre lo que interesa á la 
conveniencia p ú b lica ,  al decoro nacional , al del Congreso, y  
al de la misma persona de que particularmente se habla.

No dejaba yo  de esperar de la moderación con que se 
han producido esos señores, que se contestaría con la misma 
par los que han tomado la palabra en pro. E l  Sr. conde de 
Toreno ha debido vindicarse: la minoría le ha proporciona
do la ocasión de hacerlo.

Las vindicaciones no se hacen contestando con declama
ciones; es preciso contestar á la razón con la razón. E l  ar
ticulo del reglamento dice en efecto en términos explícitos 
que solo sea tacha legal para la admisión de un Di pillado e le c
to , la circunstancia de hallarse procesado y  de haber recaí
do contra e l  auto de prisión.

L a  oposición no lo ha n egado ; la oposición ha empezado 
por recordar el articulo; pero no ha podido menos de recor
dar también que esa ley escrita está para casos ge n era le s ,  y  
que hay otra ley  superior, que es la de la conservación p ro 
pia i  que mandu al Congreso no consienta que entre en su se

no persona que no se halle competentemente vindicada contra 
las acusaciones que se la hayan dirigido mas ó menos funda
das, mas ó menos justificadas.

Se ha dicho ademas por el Sr. Galiano que el caso del 
Sr. Ramírez Arellano no era comparable con el en cuestión. 
Pero ¿se habia dado acaso auto de captura contra el Sr. R a
mírez A re l la n o ?  N o ,  señores, no habia mas que una acusa
ción , y  acusación tan poco fundada que no llevaba consigo 
ningún documento justificativo  Ni aun acusación habia se
gún me dicen ahora; pero aunque la hubiera 110 se habia dado, 
repito, el auto de captura, y  sin embargo no se le admitió 
en el Congreso, no se cumplió el reglamento. ¿ Y  por que 110 
se cum plió?  Porque hay razones superiores á todas las leyes 
escritas, porque hay una ley de conservación propia, y  esa 
le y  aconseja á los cuerpos deliberantes que sean muy celosos 
en sostener su dignidad y su decoro.

Se ha dicho por el Sr. Galiano que no habia por qué con
testar tratándose de una calumnia. Y o  supongo que sea ca
lumniosa la acusación; pero 110 basta decirlo asi, es necesa
rio contestar con documentos que lo prueben , porque docu
mentos ha visto el público que le ponen en el caso por lo me
nos de dud ar, ya que 110 crea cierto lo (pie se supone.

A provecho esta ocasión para rechazar también el cargo 
que se ha hecho contra el Sr. Seoane de que habia presenta
do la acusación aprovechando el tiempo en que se hallaba 
ausente el acusado. E l  Sr. San Miguel ha contestado ya sobre 
este punto; yo no tengo mas que referirme á sus palabras. 
Conozco personalmente al Sr. Seoane, y  me consta bien que 
es incapaz de atacar á sus enemigos por la espalda. E l señor 
Seoane sabrá sostener la acusación si la cree fundada, sin que 
le arredre la persona del conde de Toreno. M e consta parti
cularmente que deseaba que llegase la ocasión en que pudie
ra demostrarlo.

De todo lo d ich o ,, señores, se verá que no resultando de
mostrado que nos hallamos en el caso del artículo del regla
m ento, la mayoría es árbitra de resolver lo que crea opor
tuno.

El Sr. conde de T o re n o ,  repito, ha podido vindicarse, y  
lo ha rehusado. Y o ,  por mi p arte ,  deseo que pueda justifi
carse á los ojos de la nación y  de la Europa entera: porque 
asi como soy entusiasta de las glorias de mi patria , y  es S. S. 
uno de los hombres mas eminentes de e l la ,  deseo poder pro
nunciar su nombre con la cabeza erguida contra las acusacio
nes que se le dirijan.

El Sr. P I D A L :  Los amigos del Sr. conde de Toreno nos 
felicitamos, igualmente que el Sr. Domenech , de que el C o n 
greso haya tenido á bien dar 1111 poco mas de amplitud á esta 
cuestión.

Se ha dicho por el Sr. Galiano que convenia mucho acla
rar todos los antecedentes: voy á aclarar uno.

El Sr. Olózaga se ha levantado para pedir que se permi
tiese hablar á todos los señores que habían pedido la palabra. 
Y o  entonces dije desde mi asiento que se preguntase antes si 
estaba el punto suficientemente discutido , como habia pedido 
el Sr. Perpiñá. Dije y  pedí que se votase con el orden cor
respondiente , y lo dije porque quería votar que no á lo del 
Sr. P erpiñá, y que no á lo del Sr. Olózaga.

Los amigos del Sr. conde de T o re n o ,  entre los cuales me 
cuento, y creo estar muy honrado en e l l o ,  deseamos que se 
aclaren los hechos. Mientras la cuestión 110 salsa de ciertos tér
minos, y  se guardaba cierta mesura, creia que estaba en una 
especie de obligación, de abstenerme de tomar parte en esta 
cuestión. Todo el mundo sabe las relaciones de amistad y  de 
paisanaje, que me unen con esta persona.

Todo el mundo sabe , que cuando el Sr. Seoane se levantó 
para acusar al Sr. conde de T o ren o , me levanté yo á la vez 
para defenderle , para pedir que se aguardara á que viniese, 
pues se aprovechaba la ocasión en que estaba lejos.

Este hecho no se puede contestar. Esperóse á que estuvie
se fuera del reino; se aguardó á que estuviese sujeto á ree
lección y  110 pudiese ven ir ,  y  esto se lo dije á S. S. , porque 
yo soy de los que también atacan cara á cara.

( E l  Sr. San M igu el  pide que se eseribau las palahras que 
dice el orador acerca del Sr. Seoane.)

Tengo el sentimiento de que el Sr. San M igu el haya di
cho esto, porque S. S. es también asturiano. Pero ateniéndo
se á la opinión pública, debe tener presente que en tres e lec
ciones que ha habido ha sido elegido el Sr. conde de Toreno, 
y  que en ninguna lo ha sido S. S.

-H e  empezado á decir que eso que llaman opinión pública 
está muy lejos de serlo. No lo es, 110; y  si fuera opinión pú
blica, yo les citaría otra opinión pública mas grande que esa, 
que quizá les agobiaría mas. ¿Quieren  esos señores que les 
diga lo que de ellos dice la opinión p ública?  Y o  se lo diré 
si quieren que lo baga.

(M uchos Sres. Diputados de la m inoría , entre los que se 
notaban ios Sres. Quinto y  S i l v a ,  piden al orador que lo 
dio a0

A d vie rto ,  señores, que no acostumbro á decir  lo que se 
requiere, sino aquello que creo que debo decir.

Si quieren esos señores saber lo que la opinión pública 
dice contra ellos, que lean á su vez los periódicos, y  verán 
de qué clase son los cargos que se dirigen contra SS. SS. No 
venia preparado para tomar parte en esta discusión; y  por lo 
tanto no podré extenderme cuanto quisiera.

Sépase que yo por mi parte, poniendo la mano en mi co
razón, quisiera mas tener contra mí la responsabilidad de ha
ber puesto mi firma en esa Real orden que no haber sufrido 
los cargos que hace la opinión pública á esos mismos señores 
que tanto la invocan. ( E l  Sr. Quinto p id e  que se expresen  
esas acusacion es , y  el Sr. P res id en te  y otros 'varios señ o
res D ip utados le llaman al orden.)

R e p it o ,  señores, que yo por mi parte quisiera mas bien 
haber puesto mi firma en esa Real orden, objeto de la acusa
ción que formuló el Sr. Seoane, que no tener contra mí las 
acriminaciones, las acusaciones que se han dirigido contra los 
que apelan á esa opinión pública. Prescindo de que sean ó no 
fundadas, porque tampoco digo que deje de serlo la que se 
ha hecho al Sr . conde de Toreno.

T ra to  de decir que el dia en que nos envilezcamos hasta 
el punto de acoger, de hacer caso de esos anónimos y  misera
bles artículos, pierde este cuerpo para siempre su decoro, su 
prestigio y  su dignidad.

Déjese pues, señores, de apelar á esa opinión pública; la 
opinión pública la busco yo en las urnas e lecto ra les , y alli  
se ha pronunciado por tres veces eji favor de ese Diputado á 
quien tanto se acusa,

Viniendo ahora á la cuestión, los señores de la oposición 
han reconocido que no hay términos hábiles en la ley  ni en. el 
reglamento para retardar la admisión del conde de Torenov 
Ahora bien, ¿con qué objeto se ha de retardar esta?  Si se 
ha de calificar su aptitud leg a l ,  ¿ n o  se puede hacer esto hov 
lo mismo que de aqui á 15 dias? Aqui veo yo  á la oposición 
en retirada. No hay ley ni reglamento que produzca térmi
nos hábiles para impedir que hoy mismo se falle sobre la ap- 
titud del que por tercera vez ha sido elegido Diputado. Se ha 
dicho que este asunto es grave. H ay  diferencia entre esto y  
que ofrezca dificultades, y  el negocio de que se tra ta ,  aun
que es g r a v e ,  no las ofrece.

Se ha querido también aludir á un precedente ; pero el 
presentado por el Sr. Cortina , mas bien que un obstáculo á 
la admisión del Sr. conde de T o r e n o ,  ha sido una acusación 
contra el Congreso que votó la exclusión, ó mas bien la sus
pensión del Sr. Ramírez A r e l la n o ,  porque no perdamos de 
vista que aquel Congreso no dijo mas que se suspendía la ad
misión del Sr. Ramírez Arellano ínterin se aclaraban cier
tos incidentes. ¿ H a y  acaso algún punto de semejanza entre 
estos hechos. Contra el Sr. Ramírez de A rellano  habia un tes
timonio de un tribunal de justicia de lo (fue resultaba contra 
él. ¿ H a y  aqui algo que se parezca á esto? N o ;  porque esa 
prueba y  esa ley que existe en el corazón de los demas cada 
uno la entiende de su manera; yo por mi parte la tengo tam
bién en el mió, y  puedo decir que ella me ordena dar u n  vo
to m uy contrario al que SS. SS. acaso pensarán dar.

Pero ha dicho el Sr. San M iguel , ha repetido el Sr. D o- 
menech y  ha exclamado el Sr. Olózaga que al fin y  al cabo 
el Sr. conde de Toreno tiene contra sí una acusación de im
pureza. ¿Dónde está? Que lo digan SS. SS. ¿ E stá  acaso en la 
entablada por el general Seoane ? Este general solo ha pedi
do la responsabilidad á un ministro de la corona por haber 
firmado cierta Real orden; y  aunque es verdad que en la acu
sación se usa de la palabra malversación, debe advertirse que 
está empleada de modo que se iníiereque se entabló contra el 
Sr. conde de Toreno por haber firmado una Real orden, por 
la cual se han seguido perjuicios al ínteres público.

Concediendo por un momento que el Sr. Seoane tenga 
razón; ¿podrá haber por esto im pureza? ¿ E s tá  esta pro
bada? Si esta acusación pesa sobre el conde de T o re n o ,  otras 
tan graves ó mas pesan sobre otros Diputados, y  sin embargo 
se creen, y  yo  también los creo puros y  sin mancha.

Se ha dicho que por qué no ha contestado el Sr. Toreno 
por medio de la imprenta. ¿Por qué ? Porque aqui se le han 
hecho los cargos, y  aqui era donde debia contestar. Esto no 
podia hacerlo hasta que estuviese elegido Diputado; lo fue, 
y  la primera vez que habló arrojó el gu an te, y dijo que es
taba pronto á contestar á los cargos que se le h ic ieran : ¿por 
qué no se le hicieron entonces ?

Ha dicho el Sr. Domenech que á la acusación del Sr. Seoa
ne debia haber contestado el Sr. conde de Toreno con razo
nes y  no con declamaciones. Con razones contestará, señores; 
pero ¿ es esta por ventura la cuestión que se ventila en la actua
lidad ? Se trata de si tenia ó no razón el Sr. Seoane; de con
siguiente no es aquella la cuestión. Sin embargo, me atrevo 4 
asegurar por el Sr. conde de Toreno que si el Congreso de
clara que esta es la ocasión de que conteste, está pronto á r e 
batir todos los cargos que se le hagan.

E l  Sr. Domenech ha concluido con una exhortación al se
ñor Toreno. Dice (pie podiendo contribuir el nombre del se
ñor conde á realzar la gloria de la nación, le exhorta á que 
se apresure á lavar la mancha que ha podido caer sobre ella. 
A gradezca al Sr. Domenech esta exhortación que se podria 
haber ahorrado si hubiera tenido presente que dias pasados la 
primera vez que tomó la palabra el Sr. conde de Toreno, 
se anticipó á decir  que se vindicaría de cualquiera cargo que 
se le hiciese.

C o n c lu y o ,  señores, con una observación im portante, y 
en que á mi modo de ver consiste el mantenimiento del ré
gimen representativo, y  digo que anuncio y  pronostico que si 
el que un Diputado se levante á hacer una acusación contra 
un Ministro de la corona ha de ser motiva suficiente para que 
este no se siente en estos bancos, muy pronto se verá priva
da la oposición de asistir á los debates.

E l  Sr. S A N  M I G U E L :  Siento mucho que el Sr. Pidai 
me haya puesto en la necesidad de rectificar un hecho , por
que no soy hombre de aquellos á quienes gusta hablar dos ve
ces ; pero S. S. me ha hecho una acusación que no puedo de
jar pasar sin respuesta. Ha dicho el Sr. Pidal que yo he sa
cado la cuestión de su terreno , y  no solamente no la he saca
do, sino que la he puesto en el que la convenia. Esta cuestión, 
señores, es de moral púhlica : y o  he dicho que hay una acusa
ción contra el Sr. conde de T o re n o ,  que compromete su ho
nor como hombre p ú b lico ,  y  que todo hombre público que 
deja que una nación entera dude por espacio de un año de 
su probidad , ó es de una conciencia dañ a d a ,  ó desprecia pro
fundamente la opinión pública.

A  petición de varios Sres. Diputados se preguntó si estaba 
el punto suficientemente discutido , y  se declaró que lo estaba.

A  petición de un Sr, Diputado se le y ó  la lista de los se
ñores que tenían pedida la palabra en e l  debate terminado; 
pero algunos rumores no nos permitieron entender sino los 
nombres siguientes:

Tenian pedida la palabra en contra los Sres. Laborda, 
Osea, Cortina, San M i g u e l ,  Olózaga y  Guillen y Gras.

La tenían pedida en pro los Sres. T o re n o ,  G aliano, Ar- 
mendariz, García  Carrasco, M011, Perpiñá, Is tu r iz ,  Roca de 
T o g o re s ,  Huet y  Barrio Ayuso.

En seguida se procedió á la votación nominal sobre la ad
misión del Sr. conde de Toreno.

Verif icada esta ,  resultó admitido por BB votos contra 25.
Igualmente lo fuerou por la misma provincia de Oviedo 

los Sres. D. A lv a ro  F lorez  E s tra d a ,  D. Francisco Martin 
nez de la R o sa , D. Rafael  Diaz A rguelles.

•S(igoviá.=Sres. D. Aniceto A lv a r o  y D. M igu el  Cosío.
Soria. ==Sres. D. Manuel Barrio A yuso y  D. Andrés Leal,
Z a m o ra .= S re s .  duque de V e r a g u a ,  D. Modesto Cortázar 

y  D. Lorenzo Arrazola .
Zaragoza.r-=Sres. D. Pío L a b o rd a ,  D. Joaquín Iñ ig o ,  Don 

Evaristo San M i g u e l ,  D, J av ier  Q u in to ,  D. M igu el Palo /  
M o n g e ,  y  D. Juan Antonio M ilagro.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  señaló para mañana 4a discusión 
de los dictámenes que estaban sobre la mesa, y levantó lu se
sión á las cinco.


